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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Proceso No 110014003055 2020 00054 00 

 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO 

DEMANDANTE: FONDO DE EMPLEADOS BANCO COLPATRIA. 

DEMANDADO: MARIELA GUADALUPE FRANCO. 

 

Apruébese la liquidación de costas elaborada por la secretaría, como 

quiera que la misma se encuentra ajustada a derecho (art. 366. num. 5° del 

C.G.P.). 

 
 

De otro lado, revisada la liquidación de crédito aportada por la parte 

actora, da cuenta el despacho que no se acompasa con las sumas 

decretadas en la orden de pago, frente al pagaré No. 1712-0038; mientras 

que del título 1803-0020 deberá liquidar una a una las cuotas en mora y por 

separado el insoluto, toda vez que la fecha de causación de intereses 

moratorios para cada instalamento es diferente. Por lo anterior, la parte 

actora deberá aportar una nueva conforme a lo dispuesto en providencia 

de fecha 4 de febrero y 27 de octubre de 2020.  
 
NOTIFÍQUESE,  

Csl. 


